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" 1.B. Aguilar -y Eslava de Cabra.

“Escuela Oficial
Escuela Oficial de |diomas, de La Carolina..
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Escuela Oficial de: Idiomas Chiclana de la
Frontera. ;

Escuela Oficial de Idiomas de Jerez de la
Frontera. ' '

Escuélo Oficial de Idiomas de San Fernando.
Escuela Oficial de Idiomas.de San Rogue.
.B. Nitra. Sra. de los Remedios de Ubrique.

Escuela Oficial de Idiomas de Cérdoba. .
|.B..Marqués de Comares de Lucena.
I.B. Los Pedroches de Pozoblanco.

1.B. Alvarez Cubero de Priego de Cérdoba.

[.B. Angel Ganivet de Granada.

[.B. Padre Manjén de Granada.
[.B..Padre Sudrez de Granada. -
[.B. Pedro A. de Alarcén de Guadix.
i.ES. (La Moraima) de Loja. -
Escuela Oficial de Idiomas de Motril.

Escuela Oficial de Idiomas de'Ayor'nonfe.
Escuela Oficial de Idiomas de Huelva.
I.B. Pedro A. Morgado de Lla’ Palma- del

_ Condado. .

1.E.S.-Cuenca Minera de Minas de Riofinto.

I.B. Principe Felipe de Alcaudete.
I.E.S. (Sierra Méagina) ‘de Huelma.
e |diomas de Jaén.
Escuela Oficial de Idiomas de Lipares.

[.B. San Juan de la Cruz de Ubeda.

! B. Pedro Espinosa de Antequera. |
LLE.S. nim. 2 de Benalmadéna.

I.E.S. {Licinio de la Fuente) de Coin.
Escuela Oficial de Idiomas de Fuengirola.
Escuela Oficial de Idiomas de Mdlaga.
Escuela Oficial de Idiomas de Marbella.

~ Escuela Oficial. de Idiomas de Ronda.

Escuela Oficial de Idiomas de Vélez-Mélaga.

Escuela Oficial de Idiomas de Alcala de -
Guadaira. . - :
Extension del |.B. Tartessos de Camas.

I.B. Virgen de Valme de Dos Hermanas.

I.LE.S. (San Fulgencio) de Ecija.

{.B. Aguilar y Cano de Estepa. .
Seccién ‘de Gines del I.F.P. Guadiamar de

\

- Sanldcar la Mayor. -

Escuela Oficial de Idiomas de Lebrijo.
I.F.P. Axati de Lora del Rio. : .
1.B Maestro Diego Llorente de Los Palacios- -

* Villafranca: .
1.B. Francisco Rodriguez Marin de Osuna.

Extensién.del 1.E.S. de San José de la Rinco-
nada. : -

[.B. Murillo de Sevilla. - :

[.F.P. Punta del Verde de Sevilla.

Extensién del I.B. Isbilya de Sevilla. .

1.E.S. (Néstor Almendros) de Tomares.

I.B. Ruiz Gijén de Utrera.

_-se propicia la participacién
sociales. -

‘de 1995. :

-

RESOLUCION de 4 de julio de 1994, de la
Direccién General de Ordenacién Educativa y
Formacién Profesional, por la que se establecen
criterios para la confeccién del Calendario Escolar
de la Comunidad Auténoma de Andalucia para
todos los Centros Docentes, a excepcién de los
universitarios, para el curso 1994/95. ‘

Fijada por Ley la duracién del curso escolar y prevista
su adaoptacién a las distintas Comunidades Auténomas

* teniendo en cuenta sus caracteristicas y particularidades,

procede dar las instrucciones oportunas por las que -
habran de regirse las Delegaciones Provinciales de la
Consejeria de Educacién y Ciencia y los Centros para la
confeccién de los respectivos Calendarios Escolares para

- el préximo curso 1994/95. :

“Considerando la heterogeneidad existente en las
provincias de Andalucia’y la vdriedad- de factores que’

‘inciden en ella, parece conveniente homogeneizar los -

criterios para la elaboracién ‘del Calendario. Escolar,
dentro de la necesaria flexibilidad, al mismo tiempo que
de los distintos estamentos

En.su virtud, la Direccién General de Ordenacién

. Educativa y Formacién Profesional ha resuelto:

" Primero. .
1. Los Delegados Provinciales de la Consejeria de

" Educacién y Ciencia establecerén’ el Calendario Escolar

Provincial para el curso 1994/95, previa consulta al
Consejo Escolar Provincial, érgano de participociéh de-

mocrdtica en la planificacion educativa de la provincia e

instrumento de asesoramiento q. las Delegaciones Provin-
ciales. de la Consejeria de Educacién y Ciencia de la

. Comunidad Auténoma de Andalucia, en-aplicacién del
_articulo 11.2 de la Ley 4/1984: ' s

2. El.Calendario Escolar serd aprobado por el Dele-
gado Provincial de la Consejeria de Educacién'y Ciencia,
previa conformidad de esta Direccién General de Orde-
nacién Educativa y Formacién Profesional, para lo’cual el
proyecto deberd sér remitido o la misma antes del 20 de
julio de 1994. S :

Segundo. , . € —

La confeccién de los Calendarios Escolares habra de
cefirse a las caracteristicas siguientes: ) -

1..El curso escolar se iniciara el 1 de septiembre de

© 1994 y findlizara el 30 de junio de 1995.

2. El régimen ordinario de clases habra de comenzar
el dia 15 de septiembre de 1994 en_Educacién Infan-
til/Educacion Preescolar, Educacién Primaria/Educacién
General Basica y Educacién Especial; la modalidad de
Educacién de Adultos, asi ‘como los restantes niveles
educativos, lo hardn en fechas que no sean posteriores al
28 de septiembre de 1994, salvo en las ensefianzas -de
muUsica, arte dramdtico y danza que se llevard a cabo el

. dia 4 de octubre de 1994. No obstante lo dispuesto para

la Educacién Infantil, los alumnos de tres afios iniciarén el

- régimen ordinario de clases en fecha no posterior al 28 de-

septiembre de 1994. .
3. La finalizacién del régimen ordinario de clases en
todos los niveleés educativos no serd anterior al 22 de junio |
4. Se exceptuan de lo fijado en el punto anterior los
siguientes cursos y ‘centros: ’ .
“a) El régimen-ordinario ‘de clases de los alumnos de

- octavo de Educacién Gereral Basica no finalizard antes

- del 9 de junio de 1995.

L
_ b) El régimen ordinario de clfses del segundo curso
de la etapa de Bachillerato correspondiente a la nueva -
ordenacién del sistema educativo, del Curso de Orientacion.
Universitaria y del Gltimo curso de Formacion Profesional
de Segundo Grado no finalizaré antes del 31 de mayo de
1995. T . :
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c} En las ensefanzas. de muisica y danza, cuyo
‘nimero de alumnos libres asf lo justifique, quedan facul-
tados los Delegados "Provinciales de la Consejeria de
Educacién y Ciencia pora autorizar la variacién en la
finalizacién del régimen ordinario de clases que, en
ningdn caso, serd anterior al 9 de junio de 1995.

5. El Consejo Escolar de cada Centro, a propuesta
del Claustro y de acuerdo en todo caso con lo fijado en
los puntos anteriores, elaborard el calendario concreto de
final de curso, en_lo referente a finglizacién de clases’
aglinarias, sesiones de evaluacién, etc., que deberd
remitirse a la Delegacién Provincial de la Consejeria de
Educacién y Ciencia antes del 5 de mayo de 1995, para
su supervisién por el Servicio, de Inspeccién Educativa.

6. Una vez finalizado el régimen ordinario de clases,
que en cada provincia seré establecido en el respectivo
calendario escolar, y hasta el 30 de junio, se realizarén
aquellas actividades derivadas de la evaluacién de los
.alumnos, asi como las que se sefialen en la Orden que
-esta Consejeria de Educacién y Ciencia dicte sobre
organizacién y funcionamiento de todos los Centros
escolares para el curso 1994/95 y disposiciones que la
" “desarrollen. .

7. Los dias festivos de ambito nacional y autondmico
serén los establecidos por el Consejo de Ministros del
Estado y el Consejo de Gobierno de la. Comunidad
Auténoma de Andalucia, respectivamente.

Las fiestas locales serdn las establecidas por la
Consejeria de Trabajo, a propuesta de los respectivos
Ayuntamientos. La fijacién en los Calendarios de estas
fechas para 1995 serd provisional, debiendo ser rectifica-
das, en su caso, segin lo que en su momento determinen
los organismos competentes. Esta circunstancia deberd
quedar reflejada en Jos calendarios provinciales respectivos.

Serén considerados festivos los dias de tos patronos
~de los distintos niveles educativos. En el caso de que
_coincidieran con dias no lectivos, las Delegaciones Provin-
cioles de la Consejeria de Educacién y Ciencia podran
optar entre adelantar o afrasar la celebracién de la
festividad a los dias inmediatamente anterior o posterior
a los mismos, o hacer coincidir dicha celebracién en todos
los niveles educativos en un Unico dia. )

8. los periodos vacocionoles comprendidos entre
comienzo y final de curso no podrén ser superiores a 15
dias laborables, no incluidos los sabados, con indepen-
dencia de los dias féstivos mencionados en el punto 7 del
presente apartado. -

9. La Delegacién Provincial de la Cohseierfc de "

Educacion y Ciencia de Granada, previo consulta ol
Consejo Escolar Provincial, con motivo del Campeonato-

Mundial de Esqui, a fin de llevar a cabo una adecuada
conmemoracién de este evento deportivo y culiural,
podra adaptar el calendario escolar provincial para que
los alumnos y alumnas puedan participar en los actos que
con tal motivo se programen en la provincia durante la
semana central del Campeonato, sinmenoscabo de que

-

- Casto Sanchez Mellado.

los periodos vacacionales no sean superiores a los 15 dias
laborables, tal como establece el punto anterior.

Tercero. . o

1. La jornada escolar en los Centros que impartan
Educacién Infantil, Educacién Primaria, Educacién Especial
y, transitoriamente, Educacién Preescolar y Educacién
General Bésica de acuerdo con lo previsto en el calendario
de aplicacién de la nueva ordenacién del sistema educa-
tivo, serd la establecida en apiicacion de la QOrden de
esta Consejeria de Educacién y Ciencia de 13 de enero
de 1992 y disposiciones. que la desarrollan.

_ 2.Enlos niveles de Educacién Secundaria y Ensefanzas
Medias no habra més de siete horas lectivas diarias.

3. Durante los periodos comprendidos entre el 15 de
septiembre y el 1 de octubre de 1994 y el 15 de mayo y
el 30 de junio de 1995, los Delegados Provinciales de la
Consejeria de Educacién y Ciencia podrén autorizar el
agrupamiento del horario lectivo en turno de mafiang,
con independencia del modelo de jornada escolar auto-
rizado.

Cuarto. .

1. Dentro de las lineas fijadas por esta Resolucién y
los respectivos Calendarios Escolares Provinciales, en
cada Centro el Consejo Escolar establecerd su horario -
escolar y aprobard su programa y calendario de activida-
des docentes no lectivas (organizacion del principio y final
de curso, reuniones de érganos colegiados, evaluaciones,
efc), octividodes culturcles y deportivas y actividades
complementarias, en general. Dichos horarios, programas
y calendario deberan figurar en el Plan Anual de Centro.

2. En la aprobacién de dichos horarios por los
Consejos Escolares habra de tenerse en cuenta que la
valoracién del rendimiento educativo se someterd al
principio de evaluacién confinua, establecido en la nor-
mativa vigente. Por consiguiente, no podra alterarse el
calendario escolar en cyanto al horario lectivo para
jornadas continuadas de exédmenes. Asimismo, las sesiones
de evaluacién durante el curso escolar no podrén cele-
brarse en dicho horario lectivo. Estas circunstancias deberan
quedor reflejadas en los calendarios provincioles respec-
tivos. : ' o

Quinto. .

Los Delegados Provinciales de la Consejeria de
Educacién y Ciencia, a través del Servicio de Inspeccién
Educativa, velaran por el cumplimiento del calendario
escolar establecido. '

Sexto. _ .

La presente Resolucién entrard en vigor el dia siguiente
al de su publicacién en el Boletin Oficial de la Junta de
Andalucia.

Sevilla, 4 de julio de 1994.- El Director General,

S. AnUn‘cibs

: 5.1. Subastas y concursos de’ §bros} suministros y servicios pt’:blicos

CONSEJERlA DE ECONOMIA Y HACIENDA
RESOLUCION de 25 de jilio de 1994, dé la

" Direccién . General de Turismo, por la que se
anuncia una contratacién directo de suministro dé

bienes no homologados. (PD. 2488/94).

- La Consejeria de Economia y Hacienda ha acordado
llamar a consulta e invitar o cuantas empresas puedan

" estar interesadas en la adjudicacién del suminisiro que se

especifica:



